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NUMERO: 5 .. 22000 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

q 7       

   

PA, ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE LA 

X COMPANIA ELECTROQUIMICA S.A.. - - 

“Buavrza: $800.00. Sm 

seda de  Guavaquil, Capital de . la 

del Guavaé. República del Ecuador. a 

los VEII días del mes de OCTUBRE . del dos 

mil. ante mí. Abogada SARA CALDERON —REGATTO. 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA CUARTA. de este Cantón. 

comparece a, la celebración -. de la presente 

escritura la simuiente Dersona: Inseniero ENRIQUE 

PINE LEON. auien declara eer de estado civil Casado. 

a nombre v en representación de la Compañía 

ELECTROQUIMICA, en su calidad de Gerente General yv 

—<————————_—_ 

Representante Legal, según consta del nombramiento 

due se asrega documento habilitante a la vresente 

matríz.- El comvareciente declara ser ecuatoriano. 

mavor de edad, domiciliado en esta ciudad. hábil 

vara contratar Y a «aquien de conocerlo Dov Fé.- 

Bíen instruido en el objeto v resultados de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES a cuvo  otorsaemiento procede 

con amplia v entera libertad, bara que sea 

elevada a escritura vública me vbresentó la 

minuta v documentos habilitantes que son del 

tenor BÍiBulente.- o. o A o 

SENOR NOTARIO: —Sírvase usted autorizar en el 

kegistro de Escrituras Pr blicas que estáa su caro.



   
el cual conste el Aumento de Capital v 

ittormaz Y de Estatutos sociales de la Compañia 
y 

ELE DRÓQUIMICA 5... que se contiene al tenor de las 
E 

mn 

G 
E 
y 

AS    
“Blseuientes cláusulas. ===. ---- 

PRIMERA: —INTERVINIENTE.- Comvarece al otorgamiento «de 

la vresente escritura rública el Inreniero ENRIQUE 

PINE LEON. en su calidad de Gerente "de -: la 

Compañia ELECTROQUIMICA S.A... el mismo que . se 

acredita con el nombramiento debidamente inscrito 

que AI A 

SEGUNDA: ANTÉCEDENTES.- A) La Combañla ELECTROQUIMICA 

S.A.. se constituvó mediante escritura. * pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

immavadquil., Aborado Eduardo  Falauez  Avala. el tres 

de febrero de mil novecientos noventa v dos. inscrita 

en el  Resietro Mercantil del mismo Cantón el 

diecisiete de. marzo de mil novecientos. noventa v 

dos.= b) Mediante escritura vública otormada ante 

el Notario Cuarto del Cantón Guavaaquil. Doctor 

Alberto Bobadilla  Bodero. el veintidos de enero de 

mil novecientos noventa v ocho. . se reactivó, 

aumentó el cavital v reformó el Estatuto Social, 

innscrita en el Registro Mercantil dl Cantón 

Gmuavaauil el treinta v uno de marzo de mil 

novecientos noventa v ocho.- Cc) En sesión de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el diez 

de sebtiembre del dos mil, se resolvió por 

unanimidad: Aumentar el Capital Social en la suma 

   



        

Guayaquil, Junio 19 de 

Señor Ingeniero 

AURELTO E. PINE LEON Y 

Ciudad.- 

De mis consideraciones zx 

   
   

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista 
Compañia ELECTROQUIMICA S.A. Y en su sesión celebrada 
hoyYtuvo el aclerto de, reelegírlo a Usted GERENTE 
la misma fpor'un período de cinco años y con las a 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de eu cargo Usted ejercerá la representación 

legal, judictal y extrajudiclay de la Compañía. 

ibuciones 

Los Estatutos Sociales de Ja Compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Noytario Séptimo / del Cantón Guayaquil, 
Abogado Eduardo  Falquez Ayala/ el 3de Febrero de 1992" la 
miema que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 17 de Marzo de 1992 ./ 

Muy atentamente, 

AA 

/ ( le 

RicaFdo Andrade Jimenez / 
Presidente / 

RAZON: Acepto. el cargo de GERENTE CENERAL/de la Compañía 
A ELECTROQUIMICA S.A. para el cual he sido-elengido. 

  

ING. AURELIO R. os LEON Y 
GERENTE GENERAL En In prrsentoa fecha queda inscrito est 

" Nombramiento de Jer . FE Cot, dle : y 

Fotto( YETI. o Registró Mercaptil Mo, 

To 2 Repertorio No. a DR FO) 

  

Guayaquil, Junio 19 de 1997 y Sa AA los Comprobantes de pago por las 
e n- 

Impuestos respactivas,- 

Guay aqui 

or AB. HECTOR MIGUEL O 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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Que la copia 

    

del acta que 

la cual reposa en el 

enero de 19980. - 

PEI , . > A . 
ng. Múrclio Enrique Pine León 

Gerente General - Becretarlo 

libero de 

    

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE. | 

LA COMPAÑIA ELECTROQUIMICA S.A., CELEBRADA EL DIRZ=DE, ei 

£ 

E ON a, AA 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL. ps a 

>, x 

   
   

     

En Guayaquil, a los dicz días del mes de septiembre 

la ciudadela Simón Bolivar Mz / Solar 4, se reuniero 

de Ja Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

y nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar/cada 

una; Fernando Albán Granizo, propietario de doscientas 'acfiones 

ordinarias y nominativas de cero punto cero cuatro centidavos de 

dójar cada una. $5e deja constancia que está reunido la totalidad 

del. Capital. Social de compañía que asciende a Doscientos 

dólares, y que están unánimemente de acuerdo en reunirse en 

Sesión de Junta General Fxtraordinaria de Accionistas, con el 

objeto de tralar el siguiente orden del día que se transcribe a 

0 continuación: 

P UNO: Aumentar 01 Capital en la suma de Seiscientyos dólares 

DOS: Suscripción y pago del aumento de capital 

TRES: Raforma de dos tstatutos Cociales 

CUATRO: Autorización al Gerente General y Representante Legal 

para que realico los trámites legales en orden a obtener la 

validez juridica del Mumento de Capital y Relormas requeridas. 

Preside Ja rennión el. Presidente de la compañía señor Ricardo be 

o Andrade Jiménez y  aciúóa dp Secretario el Gerente General 

ingenjero Aurelio Pine £rón/ Habiéndose elaborado la lista de 

asistentes a la Junta General de acuerdo con los datos cons- 

tantes en el Libro de acciones y accionistas y comprobando que a 

la misma han concurrido los. accionistas que representan la ' 

O totalidad del Capilal Pagado, el Presidente declara instalada Ja 

Y ¿“sesión y dispone «que se ponga en conocimiento de la Junta 

Genaráal e] primer punto constante en el orden del día, relatijvo 

PA - “ n-? . co. co. e O A A a a



  

   

  

    
     

    

  

20 de Capital. Al efecto el Gerente General expresa que. 

; de que la compañía cumpla con el requisito legal que exige 

¿de Compañías codificada, de tener un capital suscrito 

¿mínimaR de Ochociontos dólares, «s necesario aumentar el' capital 

socióf en Ja suma de Selscientos dolares. Esta proposición es 

ada por unanimidad, aprotbándose en consecuencia el aumento 

cápita! en la suma de Seiscientos dólares, «mediante la 

suceripción de quin e mil nuevas aceLones ordinarias y 

nominativas de cero punto cero cuatro centavos de dólar cada 

una. Considerado y resuelto el primer punto del orden del día, 

la Presidenta pone a consideración de la Junta General, al 

segundo de ellos, el mismo que se refiere a la suscripción y 

pago del Aomento de Capital acordado. Luego de varias 

deliberaciones en vista de que el accionista Fernando Alban 

desean 
    

     
    

Granizo, suscribir acciones en el Aumento de Capital, 

renunciado echo de prefisarencia; las quince mil nuevas 

acciones orclinarias y hominbativas de cero punto cero cuatro 

contavos de délar cada una, Son suscritas en su totalidad por el 

accionista Ingeniero Aurelio Pine León, y pagadas en numerario 

en ua cincuenta por ciento y el saldo en un/ plazo de dos años 

por resolución unánime de Ja Junta Genera. La Junta General 

resuelve por unanimidad ratificar la suscripción y el pago en 

numerario en un cincuenta por ciento del Anmento de Capital que 

hace elo accionista Jngeniero Aurelio Enrique Pine León. En 

consecuencia, (por. resolución unánime de la sala el Artículo 

(minto dejo Estatuto Social quedará concebido en los términos 

siquientes: 

ARTICULO QUINTO: Ei capital social de la compañía es de 

Ochocientos dólares, dividido en veinte mil acciones ordinarias 

y nominativas de coro panto cero cuatro centavos de dólar cada 

ena, capital oque podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

Ceneral de Accionistas. Toda vez que ha sido agotado el segundo 

y tercer punto del orden del dia, el Presidente pone a 

consideración al último de ellos, resolviendo en forma unánime 

autorizar alo Gerente General de lo compañía, para que realice 

4 

A 
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EM TN IO O 
. no yA ma . z hos ES . : a 

       
      

   

   

  

nr 
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con las más amplias facultades, todos los trámites concernientes” 
AR 

  

   

a obtener la validez jurídica del aumento de capital SN 
a dd 

reformas al Estatuto Social que han quedado aprobadas engla 
oz . e a : 

presente reunión. Una vez que han sido tratados todos losá pupto 

que constaban en el orden del día de esta reunión, el Pr 

concede un receso pará que se proceda a redactar el% 

Reinstalada la sesión, el Gerente General-Secretario da lé 

  

al texto del presente instrumento, el mismo que es aprobado p 

unanimidad, con lo cual el Presidente declara terminada 1 

sesión, a las once horas, firmado para constancia en unanimidad 

de acto todos los asistentes. F) Ing. Enrique Pine León, 

Fernando Alban Granizo. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE REPOSA 

EN EL LIBRO ACTAS DE JUNTAS GENERAMES Pl ACCIONISTAS AL CUAL ME 

REMITO EN CASO DE SER NECESARIO. 

IQUE PINE LEON 
GS ENTE GENERAL SECRETARIO



NOTARIA 
TRIGESIMA CUARTA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. SARA 
CALDERON 
REGATTO 

de SEISCIENTOS DOLARES: Ssuecripción v 

Aumento de Capital en la forma yv Propokgión au 

se indica en el Acta de Junta General extodurgnao le 

de Accionistas celebrada el diez de septiembre 

dos mil: Reforma de los Eetatutos Sociales lo 

que reepecta al Artículo Quinto: relacionado /con el 

Cabital social. en el sentido aue consta en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas. 

celebrada, el diez de esertiembre del dos mil: 

Autorización al Infceniero Enriaue Pine León, Gerente 

General de la Comvañia bara que realice con las 

más ambliass facultades. todos los trámites 

concernientes a Obtener la validez ¿jurídica de 

Aumento de Capital v las Reformas del Estatuto 

POQUER A A 

TERCERA: DECLARACION.- Con tales antecedentes el 

Ingeniero Enriaue Pine León. en su calidad de 

Gerente de la Compañía ELECTROQUIMICA S.A., aueda 

debidamente amtorizado Por la Junta General 

     

     

      

   

Extraordinaria de Accionistas celebfada el diez    

      

   
cebtiembre del dos mil. [ Leclara ¡bajo duramento 

A q A A AAA o a ON | 
sieviehte: ay Que el Cabvital OR de la 
A AT 

queda aumentado en la suma de Seiscient dólares. 

integramente suscrito v pagado en un cincuenta por 

ciento en numerario vor el accionista Inseniero 

Enrique Pine León, de nacionalidad ecuatorlana en 

vista de la renuncia al derecho de preferencia de 

£ 
los demás accionistas: b) Que se reformó el 
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eE ay do, 

o TA 

¡Attdcuidl ost Quinto del Estatuto social, en lo referente 
Z o A , 

  

    

  

ce pal Cavifal  Socíal. Baja  Auramento declara que el 

a de Cavital Social antes indicado se 

A NOUÉntpa emsorito en suo totalidad v pagado en 

numerario en un cincuenta bor cienio, Por lo que 

está integrado lesalmente. Ascegue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo vara la validez v 

rerfeccionamiento de la escritura.- Firmado) Abogado 

Guillermo Ortera M.- Registro número Tres mil 

ciento treinta v nueve.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- LEIDA esta 

  

escritura de brincivbio a fin por mí el 

Notario en alta voz a el  comrareciente éste 

la aprueba en todas seus partes, se afirma, 

ratitica V suscribe en unidad de acto v     

    

   

conmigo el Kotario DOY FE.- 

Pp” ELECTROQUIMICA/S.A. 

  

NOTARIA XIV DEL CANTON GUAYAQUIL



   
     

ANTE mI, en SÉ de ello confisro éste PriMER 

TroTISMONTIO, cun sella y firmo en (Loy quil, 2 

veiniisiete fe  Eentubre dl des mil. 2CTA PG 

JB CORE S ONE 4 A ESCRITA PL SL AS 

MENTE Ez C£FITAL Yo ra-Poimá  2£ TuTGS LLTA 

os ! min: A DIO ms A r Cc 
Luis y UE nu LA OEA Li 

  

DOY FE. En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 
Resolución Número cero dos-G-1IJ- cero cero cero cero ocho ocho tres, 

dictado por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, de la Superintendencia de Compañías, el sefior 
Ottón Morán Ramírez, el ocho de Febrero del dos mil dos, se toma nota al 
márgen en la escritura pública de Aumento del capital y reforma del 
estatuto de la compañía ELECTROQUIMICA S.A., de 4e veinte de 
Octubre de dos mil.- Guayaquil, a quince de Febrero 4 mil dos. 

     



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En / iehto O OrdE 1rkaResolución 
Ne de 0883, dictada / Intendente 
Ju ES Compañías de la Inter ja de 
Compa las de Guayaquil, el 8 de Febrero dell q 

0 queda inscrita la presente escritura, la misma 
(7, tiene: Aumento de Capital Suscrito y Reforma 

% Ñ tatuto de la compañía ELECTROQUIMICA S.A.; Je 
“<fojas 4.117 a 4.127, número 566 del Registr 

¡5-2 radustrial y anotada bajo el número 6.946 de 
a Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha de hoy, he 
PS archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - == 

, Certífico: Que en esta fecha se efectuó una anotación — 
Y del contenido de esta escritura, al margen de la E 

2, inscripción, respectiva.- Guayaquil, veintiocho de 25) 

Y 

   
1 Febrero del dos mil d ES 

a) (OS 
Ss) 

CG) CRA 
0 Cn DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA A ÁÍ 

SS REGISTRO MERCANTIL DEL A 
O Pa CANTON GUAYAQUIL AT 

xs — > 
s e Z P) e y ON, > 

HE Y) NS a) 9 a il 
Trámite: 63883 Ss ML MA £ 

Legal: A. Aguilar 

Amanuense: S. Carriel 
Cómputo: M. Alvarado e 

Anotación-Razón: L. Cobeña MOI A 

Revisado Po. bh ES on, z 
A y a 

  X
 $ Y y



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

  

DOY FE: > ¿ne en esta teerta y 44 rmaragen de la natutz 

2o1t04p pondiente eo nunptindienta a o dispuesto en eL 

Aríifaeuto Cuanto de la Kesotución No 02 3-1] 00008É3 de kecna 

ocho de tebrero del dos “Al dos do a Superiatendoncia de 

Coaparndas en Guayaquil  toré nota ac 1 APKOBACION — del 

aunento de capital. y. ta retoma de estatutos de ta compañía 

ELECTRO d 1TM]ICA S. A. o
 y Guayaquil abril 

def 2 002 

Au. EDUARDO PALQUEL Afñrs Pe 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL


